RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 039/06
Vistos:

El Recurso de Revisión presentado el 27 de noviembre de 2006 por la señora …, contra la Resolución No. 067/06 de la Defensoría del Asegurado, su fecha 20 de noviembre  de 2006, mediante la cual se declaró infundado el reclamo interpuesto por la referida señora … contra …, correspondiente a la Póliza SOAT Nº …; contratada para el vehículo de Placa de Rodaje No. …;

Por sus fundamentos, y considerando además:

Que, la recurrente sustenta su pedido de revisión centralmente en que la Resolución materia de revisión da un mérito equivocado a la Denuncia Policial y al Atestado Policial que obran en el expediente, ya que según indica, el evento que dio origen al presente reclamo no se trataría de un delito (atropello intencional y alevoso) sino de un accidente “imprevisto”;
Que por su lado, la aseguradora señala que tal como ha sido acreditado en autos, no se trataría de un accidente sino más bien de una tentativa de homicidio, pues fue un atropello intencional a la reclamante como al resto de víctimas involucradas;
Que, tal como se ha podido comprobar de los documentos que obran en el expediente (copia de la Denuncia Policial No. 961-06-CCT) el conductor del vehículo que arrolló a la reclamante, si bien se encontraba en estado de ebriedad (0.98 g/l) al momento del siniestro, tal como él mismo lo refiere, dirigió su vehículo en forma “intencional” y no en forma “accidental” en contra de la reclamante y de las otras personas que se encontraban en el lugar, con el fin de arroyarlas;
Que, el Atestado Policial se ha presentado en forma incompleta por la reclamante, por lo que no se ha podido verificar las conclusiones del mismo, ni las declaraciones de parte; en tal sentido, más allá de las afirmaciones de la reclamante, no existe en el expediente elemento alguno que permita demostrar que el siniestro que diera lugar al presente reclamo se trataría efectivamente de un accidente y por tal razón un hecho imprevisto que como tal cuente con cobertura SOAT y no un hecho alevoso e intencional; 
RESUELVE:

Ratificar la resolución materia del recurso de revisión.

Lima, 18 de diciembre del 2006.
